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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
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Proceso No 110014003055 2021 00093 00 

 

 

DIVISORIO 

DEMANDANTE: DENY ALEJANDRO LADINO BALLESTEROS  

DEMANDADO: MARIA CARMENZATRIANA. 

 

 

Para los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta que el término de 

SUSPENSIÓN decretado en audiencia celebrada el 25 de noviembre del año 

anterior, ya feneció, razón por la que se reanuda el proceso.  

 

Ahora, mediante escrito de fecha 3 de mayo de los corrientes, las partes de 

común acuerdo a través de sus apoderados judiciales, solicitaron la prorroga 

de la suspensión hasta el 5 de junio del año que avanza.  

 

Luego, como quiera que a la fecha de esta providencia el término de 

suspensión ya feneció, se requiere a las partes para que informen sobre el 

cumplimiento del acuerdo extrajudicial. 

 

Para efecto de lo anterior, se concede un término de cinco (5) días contados a 

partir de la fecha de notificación de la presente providencia. Vencido el término 

otorgado, ingrese el proceso al despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE,  

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 
CSL.  
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